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SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA PARA ENVIAR AL JUZGADO

LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ <luzoveidagomezramirez07@outlook.com>
Vie 24/11/2023 18:51

Para:notificaciones@territoriolegal.com <notificaciones@territoriolegal.com>

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 

DEMANDANTES:     LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ Y OTROS. 
DEMANDADOS:       ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 
ASUNTO:                   AMPARO DE POBREZA     
 
LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.392.931, actuando
en calidad de madre de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, quien en vida se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 1.045.024.924, fallecida en virtud del homicidio culposo en accidente de
tránsito en calidad de conductora de la motocicleta de placas RCA14F, cuando es impactado por el
vehículo de placas KPS710, accidente ocurrido el pasado el 16 de abril de 2023 en el km 23 +100 ruta
6005 vía santuario – caño alegre, vereda san Vicente, jurisdicción del municipio de Cocorná – Antioquia
y en representación legal de su hija menor de edad AMAURY MONTERROSA GOMEZ, identificada con
NUIP: 1.045.022.734, quien es a su vez hermana de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ,
DEBORA LINA RAMIREZ DE GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.655.898,
actuando en calidad de abuela materna de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, JOEL ANTONIO
GOMEZ CIRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.447.233, en calidad de abuelo materno de
la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, FLOR ANGELA GOMEZ RAMIREZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.391.260, BLANCA LEIDA GOMEZ RAMIREZ, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 32.390.854, en calidad de tías de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ,
REINALDO ANTONIO GOMEZ RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.736.924,
en calidad de tío de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, todos los anteriores domiciliados en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com. 
 
Solicitamos nos sea otorgado el amparo de pobreza de que habla el Artículo 152 del Código General del
Proceso, dado que no nos es dado atender los gastos del proceso, sin menoscabo de nuestra propia y
congrua subsistencia ni de las personas a quienes por ley debemos alimentos. La anterior declaración la
realizamos   bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con el presente escrito, es
importante advertir que dentro del presente proceso estamos siendo representados por el abogado
ANDRÉS   STIVEN GÓMEZ PARRA identificado con la C.C. No. 1.036.132.255, portador de la T.P. No.
221.856 del C. S. de la J y con correo electrónico de notificación inscrito en el registro nacional de
abogados notificaciones@territoriolegal.com y es nuestro deseo que continue haciéndolo. 
 
Atentamente. 
 
 
LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 32.392.931, actuando en calidad de madre de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ y
en representación legal de su hija menor de edad AMAURY MONTERROSA GOMEZ, identificada con
NUIP: 1.045.022.734, domiciliadas en la carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento
301 del municipio de El santuario – Antioquia y con correo electrónico de notificación:
luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

DEBORA LINA RAMIREZ DE GOMEZ, 
C.C No. 21.655.898, actuando en calidad de abuela materna de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS
GOMEZ, domiciliada en la carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del
municipio de El santuario – Antioquia y con correo electrónico de notificación:
luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

JOEL ANTONIO GOMEZ CIRO 
C.C No. 3.447.233, en calidad de abuelo materno de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ,
domiciliado en la carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El
santuario – Antioquia y con correo electrónico de notificación:
luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

FLOR ANGELA GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 32.391.260, en calidad de tía de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, domiciliada en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
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Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 
 
 

BLANCA LEIDA GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 32.390.854, en calidad de tía de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, domiciliada en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 
 
 
 
REINALDO ANTONIO GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 71.736.924, en calidad de tío de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, domiciliado en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 
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